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 De la revisión de la documental allegada, se observa que dentro 

del plenario no se encuentra la resolución No. 597 del 30 de julio de 

2021, se ordena OFICIAR al Centro Zonal San Cristóbal, para que se 

proceda a remitir todo el proceso administrativo, donde se allegué la 

decisión de fondo.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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